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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

JESÚS ALEJANDRO GONZÁLEZ MUÑIZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil y Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha uno de junio del año dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00694/2017, relativo al Juicio Sumario, promovido por 
EDUARDO ALEJANDRO GONZÁLEZ LERMA, en contra 
de EDUARDO ALEJANDRO GONZÁLEZ MUÑIZ, JESÚS 
ALEJANDRO GONZÁLEZ MUÑIZ, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

a).- La cancelación de la pensión alimenticia que tienen 
como acreedores del suscrito los C.C. EDUARDO 
ALEJANDRO GONZÁLEZ MUÑIZ Y JESÚS ALEJANDRO 
GONZÁLEZ MUÑIZ, que se deriva del derecho que se les 
determino en el Expediente 389/2005, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Alimentos Definitivos del Juzgado de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado con residencia en ésta ciudad, toda vez 
que los ahora demandados EDUARDO ALEJANDRO 
GONZÁLEZ MUÑIZ Y JESÚS ALEJANDRO GONZÁLEZ 
MUÑIZ en la actualidad son mayores de edad, 
profesionistas, no encontrarse estudiando y están los dos 
aptos y en condiciones de obtener ingresos propios para 
lograr su manutención. 

b).- Como consecuencia de lo anterior, se deberá de 
cancelar el monto de la pensión alimenticia referida y que 
es el equivalente al 30% (treinta por ciento) de todas y 
cada una de las percepciones que obtengo como docente 
de la Escuela Secundaria Federal número 3 "Profesor Juan 
Camacho Cervantes" de ésta ciudad. 

c).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
la tramitación del presente Juicio, solo en caso de 
oposición. 

Por auto de fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, 
se ordenó emplazar por medio de edictos al demandado 
JESÚS ALEJANDRO GONZÁLEZ MUÑIZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
ocho de mayo del año dos mil diecinueve, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 13 de mayo de 2019.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3232.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ARMANDO MAZA MIRANDA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00799/2017 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de ARMANDO MAZA 
MIRANDA, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a seis días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete - A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con cuatro anexos consistentes en copias 
certificadas de Escritura pública número 16087, Escritura 
número 11972, Certificado y Certificado de registración 
expedidos por el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, Estado de cuenta certificado, y un traslado, 
signado por la Licenciada María Cristina Garcia Carbajal, 
en su carácter de apoderada legal de BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que 
acredita con la copia certificada de la Escritura Pública 
16087 que exhibe, con los documentos, copias simples 
que se acompañan, téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra de ARMANDO MAZA MIRANDA 
quien tiene su domicilio en calle Cerrada Chachalaca, 
número 216 “D”, manzana 17, condominio Tres, lote 6, 
Fraccionamiento Punta Laguna, entre calles Olmo y Ciprés, 
colonia Zona Miramar, en Altamira, Tamaulipas, C.P. 
89603; de quienes reclama las prestaciones que menciona 
en su demanda, las cuales tienen por reproducidas como si 
a la letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 
del Código de Procedimientos Civiles, se decreta la 
admisión de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00799/2017.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
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Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado Despacho 103, calle Cesar López De Lara, 
número 104 Sur, entre calles Carranza y Díaz Mirón, Zona 
Centro, en Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000, 
autorizándose para oír y recibir notificaciones a los 
profesionistas que menciona en su escrito de demanda.- 
Se le tiene por autorizada para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Así mismo se le tienen por 
autorizados en términos del artículo 68 Bis párrafo tercero 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad, 
únicamente para que tengan acceso al expediente a los 
C.C. Lics. Carlos Eduardo Robles Sánchez y Víctor Hugo 
Perfecto Chávez.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 

173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Verónica Macías 
Ramírez, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (24) veinticuatro 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019).- A 
sus antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano, quien actúa dentro 
del expediente 00799/2017, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. ARMANDO MAZA MIRANDA no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. ARMANDO MAZA MIRANDA 
por medio de edictos, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por tres veces consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del juzgado en el entendido de que deberán 
ser totalmente legibles apercibido de que en caso de no 
ser legibles se tendrá por no publicado. Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 26 de abril de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3233.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MIGUEL ÁNGEL ZAMUDIO MARTÍNEZ 
DOMICILIO. IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por auto de 
fecha cinco de marzo del año dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00241/2019, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad, 
promovido por MARÍA ASUNCIÓN VALDEZ DEL ÁNGEL, 
en contra del MIGUEL ÁNGEL ZAMUDIO MARTÍNEZ, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

RADICACIÓN FAMILIAR 
Altamira, Tamaulipas, a los cinco días del mes de 

marzo del año dos mil diecinueve.- Téngase por 
presentada a la C. MARÍA ASUNCIÓN VALDEZ DEL 
ÁNGEL, dando cumplimiento a la prevención decretada 
mediante auto de fecha dieciocho de febrero del año dos 
mil diecinueve, con su ocurso que antecede, documentales 
y copias simples que se acompañan, consistentes en: acta 
de nacimiento número 104, y copias simples que se 
acompañan, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Sobre 
Perdida de Patria Potestad, en contra del C. MIGUEL 
ÁNGEL ZAMUDIO MARTÍNEZ, de quien se desconoce su 
domicilio actual, fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho proceda, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda 00241/2019.- 
Tomando en consideración que el actor manifiesta 
desconocer el domicilio actual del C. MIGUEL ÁNGEL 
ZAMUDIO MARTÍNEZ, como lo peticiona, gírese oficio al 
Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral con 
residencia en Ciudad Madero y Tampico, Tamaulipas; 
Representante Legal de Teléfonos de México de Tampico, 
Tamaulipas; Representante Legal de la Comisión Federal 
de Electricidad; Representante Legal de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, Zona 
Conurbada Tampico y Altamira, Tamaulipas y a la 
Coordinación Municipal Fuerza Tamaulipas de la Policía 
Estatal de Tampico, Madero y Altamira Tamaulipas a fin de 
que dentro del término de tres días contados a partir de su 
recepción se sirvan informar a éste Juzgado si en su base 
de datos se encuentra registrado el domicilio actual del 
demandado C. MIGUEL ÁNGEL ZAMUDIO MARTÍNEZ, 
con CURP ZAMM740401HMCMRGO5, RFC 
ZAMM740401934, apercibidos que en caso de no hacerlo 
así, se harán acreedores a una de las medidas de apremio 
establecidas en la Ley Hecho lo anterior, y una vez que se 
proporcione el domicilio del demandado, mediante 
notificación personal, con las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados, por la 
Secretaria del Juzgado, córrase traslado y emplácese a 
Juicio a la parte demandado, a fin de que dentro del 
término de diez días, comparezca ante éste Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de dicha demanda.- 
Désele a la C. Agente del Ministerio Público la intervención 
que legalmente le compete, debiendo para tal efecto 

notificársele de manera personal el presente auto.- Así 
mismo se le previene al demandado para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido de que 
mientras no lo haga las subsecuentes que deban de ser de 
carácter personal se le harán por medio de cédula fijada en 
los Estrados del Juzgado.- Se le tiene autorizando al 
Licenciado GUILLERMO DEMETRIO GONZÁLEZ PEREZ, 
en términos del artículo 68 bis del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se autoriza a 
los profesionistas que menciona en el punto petitorio 
tercero de su promoción inicial de demanda, únicamente 
para oír y. recibir notificaciones e imponerse de los autos, 
en los términos del párrafo tercero del artículo 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, sin 
que gocen de las demás facultades a que se refiere el 
citado artículo.- Así mismo se le tiene señalando domicilio 
particular el ubicado en calle Flor de Loto, número 900 A, 
entre las calles de Las Flores y Palo de Rosa, 
Fraccionamiento Rinconada de la Aurora, Altamira 
Tamaulipas, C.P. 89606, y señala como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 
calle Carranza, número 201, Poniente, Altos, Despacho 
201, entre las calles Allende y Juárez, Zona Centro, de 
ciudad Madero Tamaulipas, C.P. 89400, y considerando 
que la solicitud se encuentra apegada a derecho, dado que 
la promovente con personalidad reconocida en autos 
solicita el acceso a los medios electrónicos del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, se autoriza al C. 
Licenciado Guillermo Demetrio González Pérez, con correo 
electrónico lic.guilIermo_glzprzhotmail.com a fin que 
consulte por medios electrónicos la información requerida, 
en cuanto a las promociones digitalizadas, acuerdos que 
no contengan orden de notificación personal y lista de 
acuerdos dentro del presente expediente.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2º, 4º, 
22, 52, 68, 248, 249, 255, 462, 463, 466, y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- 
Lo acordó y firma la Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza 
Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
materia Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
DOY FE.- Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.-  
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve, el 
suscrito Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la 
Titular, del escrito presentado por C. GUILLERMO 
DEMETRIO GONZÁLEZ, en fecha (15) del presente mes y 
año, ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de 

mayo del año dos mil diecinueve.- Visto la razón de cuenta, 
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téngase por presente al C. GUILLERMO DEMETRIO 
GONZÁLEZ, compareciendo dentro de los autos que 
integran el Expediente Número 00241/2019, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae en el mismo, por lo que 
analizado su contenido y así como el estado de autos, 
tomando en consideración que de los informes rendidos 
por diversas autoridades se aprecia que no fue posible 
localizar el domicilio actual de la parte demandada 
MIGUEL ÁNGEL ZAMUDIO MARTÍNEZ, en consecuencia 
se ordena emplazar a Juicio al C. MIGUEL ÁNGEL 
ZAMUDIO MARTÍNEZ, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijarán además en los Estrados de éste 
Juzgado, haciéndosele saber a los terceros llamados a 
Juicio que deberán presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngaseles de la 
obligación que tienen de designar domicilio en este 
Segundo Distrito Judicial, apercibiéndoles que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le realizaran 
conforme a lo ordenado en el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- En la 
inteligencia de que si se llegare a proporcionar el domicilio 
actual de los terceros llamados a Juicio se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 23, 40, 63, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 247, 
248, 249, 252 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretarlo 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3234.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. CRISTIAN ADRIÁN TOVAR TORRES  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 14 de marzo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00309/2019, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad, 
promovido por ANA CECILIA ESPINDOLA FLORES en 
contra de usted así mismo por auto de fecha 3 tres de 
mayo del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por 
media de edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: A).- La pérdida de la Patria Potestad, 
respecto a nuestra menor hija de nombre ANACRISTINA 
TOVAR ESPINDOLA, par incurrir el demandado el C. 
CRISTIAN ADRIÁN TOVAR TORRES, en su falta de 
cumplimiento de ministrar alimentos y medias de 
subsistencia, conforme al contenido del artículo 144 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad. 
B).- La pérdida de la Patria Potestad, respecto a nuestra 
menor hija de Nombre ANA CRISTINA TOVAR 
ESPINDOLA, por incurrir el demandado en actitudes 
contrarias a la finalidad de prevención y conservación de la 
integridad física y moral de nuestra menor hija, consistente 
en un absoluto desprecio a sus obligaciones parentales 
más elementales y primarias respecto de la menor. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estada, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plaza de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 8 de mayo del 2019.- Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3235.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ PARRA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00593/2018, relativo al 
Juicio Sumario, promovido por JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ 
LÓPEZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La suspensión de la Pensión Alimenticia concedida 
a favor del demandado dentro del expediente 1690/2011, 
relativo al Juicio Sumario Civil de Alimentos Definitivos 
promovido en su contra y del índice del Juzgado Segundo 
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de Primera Instancia de lo Familiar, por lo que respecta al 
30% de las prestaciones que obtenido, como empleado 
Jubilado de la Secretaría de Educación en el Estado de 
Tamaulipas. 

B.- En consecuencia se gire oficio al Departamento de 
Pensiones de la Subdelegación de Prestaciones 
Económicas de la Delegación Estatal del ISSSTE, para que 
deje sin efecto la orden judicial de descuentos de sueldo y 
demás prestaciones que percibo, la cual fuera emitida en el 
mencionado Expediente 1690/2011, del índice del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar.  

C.- Que se condene al demandado a la restitución de 
las pensiones alimenticias que perciba a partir de la fecha 
en que concluyó sus estudios en la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, es decir, al menos desde que aprobó la 
última materia, que lo fue en el mes de mayo del año 2014, 
según se aprecia el Kardex que se acompaña, en donde 
aparece que la última materia fue calificada en fecha 22 de 
mayo del año 2014, que lo fue “Ética Sociedad y 
Profesión”; cantidad que será determinada en liquidación 
de sentencia, ya que se reclama porque el demandado 
debió de estar consciente de que a partir de la fecha en 
que concluyó sus estudios, ya no debería de cobrar la 
pensión alimenticia que le fuera autorizada.  

D.- El pago de los gastos y costas que éste juicio 
origine en caso de oposición del demandado.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3236.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

YESENIA LIZBETH ESCOBAR SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil Del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
octubre de dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00879/2017, relativo al Juicio Sumario 
Civil promovido por la C. ROSA ALMA NAVARRO 
ALMORA en contra de la C. LORENA SÁNCHEZ 
MALPICA, mediante auto de fecha veintinueve de marzo 
del dos mil diecinueve, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, haciéndole de su conocimiento que se les 
reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- La terminación del Contrato Verbal de Comodato 
que la suscrita ROSA ALMA NAVARRO ALMORA y mi 
finado esposo JOSÉ ESCOBAR REYES, celebramos con 
mi hijo HÉCTOR MATEO ESCOBAR NAVARRO, en el 
mes de febrero del año 1996, sobre el bien inmueble 
ubicado en calle Entrada y/o Central Termoeléctrica 

número 235, entre calle Dos Bocas y Rodríguez Rivera, del 
Fraccionamiento Ramiro Peña, en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, Código Postal 89602 y que se encuentra 
registrado como Finca No. 43124, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, predio urbano que se identifica como 
lote 15 de la manzana C del Fraccionamiento Para 
Trabajadores Electricistas en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de 255.63 m2, (doscientos 
cincuenta y cinco metros sesenta y tres centímetros 
cuadrados), y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 24.68 metros con lote 14; AL SUR en: 
24.88 metros con lote 16; AL ESTE: en 10.28 metros con 
calle Central Termoeléctrica y AL OESTE: en 10.28 metros 
con lote 13. 

B).- La desocupación y entrega física y material a la 
suscrita del bien inmueble descrito en el inciso anterior. 

C).- El pago de daños y perjuicios que se me han 
causado por la mora en la entrega del mencionado bien. 

D).- El pago de daños y perjuicios que deberá pagar la 
demandada si empleo el inmueble materia del presente 
Juicio, para uso diverso del que se le desto al comodatario 
que en vida llevo el nombre e HÉCTOR MAEO ESCOBAR 
NAVARRO. 

E).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta 
del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 07 de mayo de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3237.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
OSCAR BARRIOS RAMOS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01580/2018, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por BENIGNA BAUTISTA 
MANUEL, en contra de OSCAR BARRIOS RAMOS, se 
dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen.  

Matamoros, Tamaulipas; a (07) siete días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciocho (2018). Por recibido 
con sus anexos el escrito inicial de fecha cinco de los 
corrientes signado por BENIGNA BAUTISTA MANUEL, por 
el cual ocurre a interponer Juicio de Divorcio Necesario en 
contra de OSCAR BARRIOS RAMOS, de quien reclama 
las prestaciones que enlista en el mismo, de quien ignora 
su domicilio; dada cuenta al Juez dentro del término legal, 
proveyó lo siguiente.- Examinado el escrito de cuenta y 
documentos base de acción que acompaña, por 
encontrarse ajustada la demanda conforme a las 
exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 248, 462, 
fracción II, 558, 559, párrafo primero, del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado; se admite a trámite la 
misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a cuyo 
efecto, con los referidos documentos, fórmese y regístrese 
expediente conforme al consecutivo que le arroje el 
sistema de gestión electrónico.- Descripción de los anexos 
a la demanda: copia certificada del Acta de Matrimonio a 
nombre de OSCAR BARRIOS RAMOS Y BENIGNA 
BAUTISTA MANUEL, inscrita en el Libro 4 ante la Oficialía 
Segunda del Registro Civil de esta ciudad, Copia 
Certificada del Acta de Nacimiento a nombre de DIANA 
GABRIELA BARRIOS BAUTISTA inscrita en el Libro 9 ante 
la Oficialía Cuarta del Registro Civil de esta ciudad, recibos 
varios de pago al Sindicato de Jornaleros y Obreros 
Industriales Contrato de Compraventa en favor de 
BENIGNA BAUTOSTA MANUEL, Boleta de Excarcelación 
a nombre de OSCAR BARIIOS RAMOS, acuerdo de 
presentación de querella o demanda en contra de OSCAR 
BARRIOS RAMOS ante la Agencia del Ministerio Publico.- 
Asimismo, con base los diversos 66, párrafo primero, 67, 
fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 463 del 
referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante notificación 
personal y conforme a la reglas previstas en la especie, 
emplácese a la parte demandada en el domicilio que para 
tal efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de la 
demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima 
conducente produzca contestación a la referida demanda.- 
De igual forma, en ese mismo acto, prevéngasele para que 
en el mismo escrito designe domicilio convencional para 
recibir notificaciones, apercibido que en cuya omisión, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que será fijada en los estrados de la 
Secretaría de este Juzgado.- Ahora bien, tomando en 
consideración que la accionante refiere desconocer el 
domicilio de la parte demandada, es claro que conforme al 
artículo 274, fracción I, del Código Adjetivo Civil, dicha 
manifestación constituye un hecho negativo el cual no 
requiere justificación, no obstante atendiendo a que el 
desconocimiento debe ser general y no meramente 
particular, según lo orientó el sentido de la jurisprudencia 
consultable bajo el rubro “Emplazamiento por Edictos.- 
Previamente a su práctica el Juzgador debe determinar la 
Eficacia de los Informes rendidos por las Corporaciones 
Oficiales Sobre la Investigación del Domicilio del 
demandado (Legislación del Estado de Jalisco).” 
pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, publicada en la Novena Época, 
Junio de 2004 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta en el Tomo XIX, página 1317; con base al numeral 
98 del referido Ordenamiento, gírese oficio al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral 
en Tamaulipas, Teléfonos de México con sede en ésta 
Ciudad, Comisión Federal Electricidad de ésta Zona, 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
éste municipio, a fin de que informen si en su base de 
datos cuentan con algún domicilio registrado a nombre de 
la parte demandada OSCAR BARRIOS RAMOS Asunto 
Susceptible de ser Solucionado a Través de un Mecanismo 
Alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente juicio es 
susceptible de ser solucionado a través de un mecanismo 
alternativo, para lo cual en esta ciudad existe una Unidad 
Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del H. Supremo Tribunal de Justicia, con 
domicilio ubicado en calle Agustín Melgar Local 3 entre 18 

de Julio y Prolongación 1a, Fraccionamiento Valle 
Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, cuyos servicios son 
gratuitos y ante quien pueden ocurrir a ventilar sus 
diferencias si es su deseo resolverlas extrajudicialmente, 
ello sin perjuicio del trámite judicial correspondiente.- 
Asimismo, atento lo previsto por el ordinal 558 del Código 
de Procedimientos Civiles, désele la intervención que 
corresponda al Agente del Ministerio Público de esta 
adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 53, 66 y 68 Bis, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en calle 
Iturbide numero 95 esquina con doce de la Zona Centro de 
esta ciudad así como por autorizado para tales efectos a 
los Lics. Nora Hilda Campos Jahuey y/o Gustavo Cerda 
Gómez.- Notifíquese personalmente a la demandada y 
cúmplase.- Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada 
Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con la Lic. 
Martha Leticia Troncoso Cordero y Lic. Perla Janeth Leal 
De León, Testigos de Asistencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- Damos Fe. -Tres Rubricas Ilegibles 
del C. Juez y del Secretario de Acuerdos.  

H. Matamoros, Tamaulipas, (25) veinticinco de abril de 
dos mil diecinueve (2019).- Por recibido en fecha veintitrés 
de los corrientes, el escrito signado por la Licenciada Nora 
Hilda Campos Jahuey, con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, agréguese a sus antecedentes dentro 
del Expediente Número 01580/2018 y como lo solicita por 
las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado OSCAR BARRIOS RAMOS, es 
por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a este por medio de un edicto que se 
publicarán por tres veces consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
Ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
a la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose al mencionado demandado 
que para ocurrir a juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Notifíquese 
personalmente al demandado OSCAR BARRIOS RAMOS 
por edictos y cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero de Primera 
Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Dalia Ivet Sáenz Saldaña, 
Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y Da Fe.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de mayo de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

3238.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MARCO ANTONIO MONROY HERNANDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha dieciséis de agosto del 
dos mil dieciocho, se radico en este Juzgado el Expediente 
Número,(sic) relativo al Juicio de Divorcio Incausado 
promovido por la C. MA. DEL REFUGIO GUERRA 
HERRERA, en contra de MARCO ANTONIO MONROY 
HERNANDEZ, como lo prevé el artículo 249 del Código 
Civil vigente en el Estado, y se expone en el escrito inicial 
de demanda de fecha catorce de agosto del dos mil 
dieciocho y toda vez de que se ignora el domicilio de 
Usted, se ordenó por auto de fecha veintinueve de marzo 
del dos mil diecinueve, emplazarlo por medio de edicto que 
se publicará en el Periódico Oficial del Estado y diario de 
los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando su disposición en la Secretarla 
del Juzgado las copias del traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 02 de abril de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3239.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ISMAEL FUENTES ANTONIO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha catorce de 
noviembre de dos mil dieciocho, se radicó en este Juzgado 
el Expediente Número 00032/2018, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por 
ELDA MONTIEL CRUZ, en contra de ISMAEL FUENTES 
ANTONIO, por las causales previstas en la fracción VII del 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha trece de 
noviembre de dos mil dieciocho y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, emplazarlo por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 

previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
media de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretarla del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 27 de marzo de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNANDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3240.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 03 de abril de 2019. 
AL C. FÉLIX RIGOBERTO RUIZ GALLEGOS. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas; por acuerdo de fecha tres de abril 
de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00024/2018, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por RAMÓN GARCIA SALINAS, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
empresa denominada SOLUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. SOFOM, ENR, en 
contra de los C.C. JORGE RUIZ GALLEGOS, FÉLIX 
RIGOBERTO RUIZ GALLEGOS, SANDRA EDITH 
COYAZO ZAVALA Y MA. DE LOURDES GALLEGOS 
MONTAÑO, en el que reclama las prestaciones a que se 
contrae la demanda de mérito.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado o del 
Distrito Federal, mediante el cual se le comunica al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto; en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es 
dado en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los tres 
días del mes de abril de dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3241.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

A LOS C.C. 
ARNOLDO HERNANDEZ TORRES 
IRMA DELGADO CHAGOYA 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 



 Victoria, Tam., miércoles 12 de junio de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 10 

en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas; por acuerdo de fecha seis de 
octubre del dos mil dieciocho ordenó la radicación del 
Expediente Número 00140/2017, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por SOLUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES, S. A. DE C. V. SOFOM, ENR en 
contra de ARNOLDO HERNANDEZ TORRES E IRMA 
DELGADO CHAGOYA, en el que reclama las prestaciones 
a que se contrae la demanda de mérito.  

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico de amplia cobertura 
Nacional, y en otro local del Estado, fijándose además en 
la puerta de este H. Juzgado, mediante el cual se le 
comunica a los demandados que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado para que 
de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es 
dado en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, 21 de 
agosto de 2018. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3242.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

A LA C. 
MA. DE LOURDES GALLEGOS MONTAÑO. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

EL C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, por acuerdo de fecha tres de 
abril de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0019/2018, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el C. Licenciado ANDRÉS 
OLACHE JIMÉNEZ, en su carácter de representante legal 
de la Empresa SOLUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR., en 
contra de MA. DE LOURDES GALLEGOS MONTAÑO, en 
su carácter de acreditada, en el que reclama las 
prestaciones a que se contrae la demanda de mérito.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado o del 
Distrito Federal, mediante el cual se le comunica al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto; en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es 
dado en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, hoy 11 
de abril del año 2019. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3243.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 03 de abril de 2019. 
AL C. SANDRA EDITH COYAZO ZAVALA. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas; por acuerdo de fecha tres de abril 
de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00024/2018, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por RAMÓN GARCIA SALINAS, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
empresa denominada SOLUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. SOFOM, ENR, en 
contra de los C.C. JORGE RUIZ GALLEGOS, FÉLIX 
RIGOBERTO RUIZ GALLEGOS, SANDRA EDITH 
COYAZO ZAVALA Y MA. DE LOURDES GALLEGOS 
MONTAÑO, en el que reclama las prestaciones a que se 
contrae la demanda de mérito.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado o del 
Distrito Federal, mediante el cual se le comunica al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto; en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es 
dado en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los tres 
días del mes de abril de dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3244.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 03 de abril de 2019. 
AL C. MA. DE LOURDES GALLEGOS MONTAÑO. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas; por acuerdo de fecha tres de abril 
de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00024/2018, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por RAMÓN GARCIA SALINAS, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
empresa denominada SOLUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. SOFOM, ENR, en 
contra de los C.C. JORGE RUIZ GALLEGOS, FÉLIX 
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RIGOBERTO RUIZ GALLEGOS, SANDRA EDITH 
COYAZO ZAVALA Y MA. DE LOURDES GALLEGOS 
MONTAÑO, en el que reclama las prestaciones a que se 
contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado o del 
Distrito Federal, mediante el cual se le comunica al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto; en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es 
dado en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los tres 
días del mes de abril de dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3245.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 03 de Abril de 2019. 
AL C. JORGE RUIZ GALLEGOS. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas; por acuerdo de fecha tres de abril 
de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00024/2018, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por RAMÓN GARCIA SALINAS, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
empresa denominada SOLUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. SOFOM, ENR, en 
contra de los CC. JORGE RUIZ GALLEGOS, FÉLIX 
RIGOBERTO RUIZ GALLEGOS, SANDRA EDITH 
COYAZO ZAVALA Y MA. DE LOURDES GALLEGOS 
MONTAÑO, en el que reclama las prestaciones a que se 
contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del Estado o del 
Distrito Federal, mediante el cual se le comunica al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto; en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es 
dado en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los tres 
días del mes de abril de dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3246.- Junio 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 
H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Cd. Victoria, Tam. 
MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ FUENTES VIUDA DE 
BAZÁN, ELIZA CEPEDA GÓMEZ O ELISA ZEPEDA 
GÓMEZ, Y MOISÉS PEREZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Honorable Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, por acuerdo del veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete, tuvo por presentado al Licenciado Abelardo 
Perales Meléndez, en su carácter de Consejero Jurídico de 
la Secretaría General de Gobierno y Representante Legal 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas, promoviendo 
Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio en contra de JOSÉ 
RAMÓN GÓMEZ RESÉNDEZ, JUAN OCHOA CANTÚ, 
RICARDO GÓMEZ GARCIA Y RAÚL FELIPE GUAJARDO 
PEÑA, así como de los Licenciados Horacio Hinojosa 
González, Notario Público Número 18 con ejercicio en 
Reynosa y Rafael Baldemar Rodríguez González Notario 
Público Número 207 con ejercicio en esta capital y Director 
General del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 

El expediente relativo se registró bajo el Número 
3/2017 de su índice; en el que demandó lo siguiente: 

I.- De los demandados físicos mencionados en primer 
término: 

a).- La reivindicación de un bien inmueble propiedad de 
su poderdante denominado “Caballo Blanco”, el cual 
consta de 522,464.47 metros cuadrados, ubicado a la 
altura del kilómetro siete de la carretera Reynosa-
Monterrey, en el municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
comprendido dentro de las medidas y colindancias que 
describe, incluyendo sus mejoras y construcciones 

b).- EI pago de gastos y costas derivadas del presente 
Juicio. 

II.- Con relación a. los fedatarios públicos: 
a).- La nulidad absoluta de la Escritura Pública Número 

diez mil novecientos cincuenta y tres, del Volumen 
CLXXXIII ciento ochenta y tres, de fecha dos de octubre de 
mil novecientos noventa, relativa al contrato de 
compraventa celebrado por los aquí demandados JOSÉ 
RAMÓN GÓMEZ RESÉNDEZ, JUAN OCHOA CANTÚ, 
RICARDO GÓMEZ GARCIA (ahora sucesión) y RAÚL 
FELIPE GUAJARDO PEÑA como compradores y 
SOCORRO LÓPEZ FUENTES VIUDA DE BAZÁN, como 
vendedora —actuando por conducto de su apoderado, 
inscrita en el Instituto registral y Catastral en Sección I, 
Número 6297, Legajo 126, del municipio de Reynosa, de 
fecha 1 de marzo del 1991. 

b).- La nulidad absoluta de la Escritura Privada de 
fecha dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y 
seis, que contiene el contrato de compraventa celebrado 
por ELISA ZEPEDA DE GÓMEZ como vendedora y MARÍA 
DEL SOCORRO LÓPEZ FUENTES VIUDA DE BAZÁN, en 
su carácter de compradora, inscrita en el Instituto Registral 
y Catastral en Sección I, Número 43506, Legajo 871, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 22 de agosto 
de 1996 o 1986. 

c).- La nulidad de la escritura privada de fecha tres de 
febrero de mil novecientos cuarenta y dos, relativo al 
contrato de compraventa celebrado entre MOISÉS PÉREZ 
como parte vendedora y ELIZA ZEPEDA GÓMEZ, como 
parte compradora, inscrita en el Instituto Registral y 
Catastral en Sección I, Número 5099, Legajo 101, del 
municipio de Reynosa, de fecha 8 de febrero de 1944. 
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III.- Del Director General del Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas: 

La cancelación de las inscripciones registrales de las 
escrituras públicas y privadas descritas. 

A la vez que en dicho auto, el Tribunal Pleno, ordenó el 
emplazamiento a Juicio de los demandados, a fin de que 
contestaran la demanda. 

Asimismo, en auto dictado el diecinueve de junio de 
dos mil dieciocho, dejó de manifiesto que, respecto de la 
nulidad que se pretende de dichos instrumentos, les asiste 
evidentemente legitimación pasiva a MARÍA DEL 
SOCORRO LÓPEZ FUENTES VIUDA DE BAZÁN, ELIZA 
CEPEDA GÓMEZ O ELISA ZEPEDA GÓMEZ Y MOISÉS 
PÉREZ, quienes intervinieron en la celebración de los 
contratos de compraventa a que dichas escrituras se 
refieren; disponiendo fueran llamados a Juicio. 

Por lo que ante el desconocimiento del domicilio en que 
los mencionados litisconsortes pudieran ser emplazados y 
previo los informes que se ordenó recabar de distintas 
instancias públicas y privadas, dentro de las cuales 
destaca la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Reynosa, la Comisión Municipal de Agua 
Potable de la Zona Conurbada de la Desembocadura del 
Río Pánuco de Tamaulipas, la Comisión Federal de 
Electricidad, el Vocal del Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional Electoral, la Delegación de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el Servicio de Administración Tributaria y la 
empresa Teléfonos de México, con resultado negativo, 
según consta en autos, teniéndose únicamente que ésta 
última informó del registro del usuario MOISÉS PÉREZ, 
con domicilio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, 
donde no se le logro localizar. 

Es por lo cual, que mediante auto dictado el veintiocho 
de mayo de dos mil diecinueve, en virtud del 
desconocimiento de su domicilio, el Tribunal Pleno ordenó 
se emplazara a MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ FUENTES 
VIUDA DE BAZÁN, ELIZA CEPEDA GÓMEZ O ELISA 
ZEPEDA GÓMEZ Y MOISÉS PÉREZ, de la demanda 
admitida por auto del veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante edictos que deberán ser publicados en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, los que 
se fijarán además, en los Estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal. 

Destacando que la sola mención de los citados 
litisconsortes como parte en los actos jurídicos a que se 
refieren los instrumentos cuya declaración de inexistencia y 
nulidad se demanda, constituyen elementos datos 
suficientes que permiten identificar su interés jurídico en el 
negocio, a fin de que puedan ocurrir en su defensa. 

En consecuencia, por este edicto que se publicará en la 
forma señalada, se les emplaza a Juicio a los mencionados 
litisconsortes MARÍA DEL SOCORRO LÓPEZ FUENTES 
VIUDA DE BAZÁN, ELIZA CEPEDA GÓMEZ O ELISA 
ZEPEDA GÓMEZ Y MOISÉS PÉREZ, a quienes se les 
hace saber que deberán presentar su contestación dentro 
del término de 60 sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación; para lo cual quedan a su 
disposición sendas copias simples de la demanda y sus 
anexos, en la Secretaría General de Acuerdos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, sito en Boulevard 
Praxedis Balboa, Número 2207, entre López Velarde y 
Díaz Mirón, colonia Miguel Hidalgo, C.P. 87090, en esta 
capital. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 6 junio de 2019.- El Secretario 
General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, LIC. JAIME ALBERTO PÉREZ AVALOS.- Rúbrica. 

3247.- Junio 11, 12 y 13.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de mayo del año dos mil 

diecinueve, la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0564/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la extinta LETICIA ARÉVALO, 
promovido por el ciudadano ELÍAS FARFÁN PEINADO.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2019.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

3252.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 27 de mayo del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00578/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
SETIEN BECERRA, denunciado por RODOLFO SETIEN 
BECERRA.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 29 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3253.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
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catorce de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 556/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIANO SÁNCHEZ 
BERNALES, denunciado por BALBINA PINEDA 
GUTIÉRREZ, LETICIA SÁNCHEZ PINEDA, MA. 
CANDELARIA SÁNCHEZ PINEDA, MARÍA DE JESÚS 
SÁNCHEZ PINEDA, BALBINA SÁNCHEZ PINEDA, 
FELIPE SÁNCHEZ PINEDA, SILBESTRE SÁNCHEZ 
PINEDA, RUBÉN SÁNCHEZ PINEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 22 de mayo de 2019.- C. Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3254.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veinte 
de mayo de dos mil diecinueve, el Expediente 00290/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ERNESTO VIDAL MARTÍNEZ, denunciado por DALILA 
SOLÍS SANDOVAL, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

3255.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00999/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
denunciado por MARÍA DE SANJUÁN GRACIA 
CASTELLANOS, ordenándose la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 

de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 01 de abril de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3256.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 11 de abril de 2019. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de abril 
del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00353/2019; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRACIELA MEDRANO 
BERNAL, denunciado por ALEJANDRO AGUIRRE 
GALLARDO.  

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
ALEJANDRO AGUIRRE GALLARDO como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3257.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 21 de marzo del 2019, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00669/2019; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANDRÉS CERÓN BAUTISTA, denunciado por 
GUADALUPE ZAMORA SANTANDER Y ESBEYDY 
CARÓN ZAMORA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de marzo de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3258.- Junio 12.-1v. 

 
 



 Victoria, Tam., miércoles 12 de junio de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de mayo del presente año, 

el Ciudadano Licenciado Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00379/2019; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
ROCIÓ URIZAR SERNA, CARLOS FRANCISCO SILVA 
URIZAR, DIEGO BALDEMAR SILVA URIZAR, a bienes de 
CARLOS JAVIER SILVA ESPINOZA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3259.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de mayo del año dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00658/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VICENTE 
SANDOVAL ELIZONDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ENRIQUE SANDOVAL QUIROZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3260.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de ROGELIO ERNESTO RIVERA 
MORANTE, quien falleciera en fecha: (19) diecinueve de 
Abril del año (2017) dos mil diecisiete en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ALDER MARTIN 
RIVERA MORANTE. 

Expediente registrado bajo el Número 00511/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 23 de mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3261.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DAVID FERNANDO ROMERO 
BANDALA, quien falleciera en fecha: (25) veinticinco de 
abril del año dos mil diecinueve (2019), en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por PATRICIA 
ROMERO TOPETE. 

Expediente registrado bajo el Número 00501/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 17 de mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3262.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EZEQUIEL PREZA 
SÁNCHEZ, quien falleciera en fecha: (27) veintisiete de 
noviembre del año dos mil diecisiete (2017), en ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por EMILIA 
CRUZ SALAZAR, DULCE MARÍA PREZA CRUZ, 
EZEQUIEL PREZA CRUZ, LILIA ORQUÍDEA PREZA 
CRUZ Y MARÍA MAGDALENA PREZA CRUZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00822/2018, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
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Tamaulipas a los 26 días del mes de abril de 2019.- DOY 
FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3263.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELVIRA GARCIA PARRA y/o 
ELVIRA GARCIA QUEVEDO, quien falleciera en fecha: 
(09) nueve de Septiembre de (2014) dos mil catorce, en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
ROSALBA GARCIA QUEVEDO. 

Expediente registrado bajo el Número 01070/2018, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los (02) dos días del mes de octubre de 
2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3264.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de mayo de dos mil 
diecinueve (2019), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00572/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SANDRA ESTHER 
HERNANDEZ PAZ, denunciado por OLIVIA GUADALUPE 
JIMÉNEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de mayo de 2019.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3265.- Junio 12.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha seis del mes de mayo del 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 
00524/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GILBERTO CABRALES MAYA, denunciado por 
la C. LUZ ELENA CABRALES MAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 16 de mayo de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

3266.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00399/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN SAUCEDO 
CALVO promovido por TERESA SAUCEDO RÍOS, 
ARMANDO SAUCEDO RÍOS Y JUAN FRANCISCO 
SAUCEDO RÍOS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. 06 de mayo de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3267.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, 

Secretario de acuerdos Civil en Funciones de Juez de 
Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Penal en 
funciones de Secretario Civil Licenciado Rafael Carvajal 
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Arredondo, por auto de fecha (20) de mayo del año en 
curso, ordenó radicar el Expediente 00146/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NORBERTO 
LÓPEZ GONZÁLEZ, denunciado por ELSA DIANA LÓPEZ 
MUÑIZ, ordenando la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 20 de mayo de 2019.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAFAEL CARVAJAL 
ARREDONDO.- Rúbrica. 

3268.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00128/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de GUADALUPE 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ denunciado por ISMAEL GARCÍA 
GONZÁLEZ, ARMANDO GARCÍA GONZÁLEZ Y RAÚL 
GARCIA GONZÁLEZ, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
16 de mayo de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3269.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de septiembre de dos mil 
dieciocho, radicó el Expediente Número 248/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por LUIS 
ESPINOZA GALVÁN a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de BALTAZAR ESPINOZA GUTIÉRREZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 

Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 24 de mayo 
de 2019. 

C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Penal en 
Funciones del Área Civil y Familiar, LIC. CLAVEL 
AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN.- Rúbrica. 

3270.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis 
de abril del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00052/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HUMBERTO 
HERRERA CARDIEL Y MARÍA CLEOTILDE CARRANZA 
ESQUIVEL promovido por PEDRO HUGO HERRERA 
CARRANZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. 02 de mayo de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3271.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de mayo del año dos mil 
diecinueve el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00579/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la C. IRMA 
ESCOBAR MÉNDEZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3272.- Junio 12.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de febrero de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de Febrero del dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00237/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ADOLFO 
ESPINOZA PALOMO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3273.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA GUTIÉRREZ 
OLVERA, quien falleciera en fecha: (07) siete de julio del 
año dos mil diecinueve (2019), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ANTOLÍN 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ Y VICTORIA ALICIA 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00508/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 20 de mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3274.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00555/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDUARDO GONZÁLEZ 

SEPÚLVEDA, denunciado por LINDA LUCIA GONZÁLEZ 
HERNANDEZ, ALEJANDRA GONZÁLEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 24 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3275.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de marzo de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
marzo del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 429/2018; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EMELIA FLORES MORAN, 
denunciado por ENHA GLADIS DE JESÚS, MA. 
ARTEMISA DEL REFUGIO, DIANA MARÍA, OSCAR 
JOSÉ, CARLOS ALBERTO, LUIS BELISARIO ORNELAS 
FLORES, OMAR ORLANDO OLIVERIO Y MA. YADIRA 
SORAYA todos de apellidos ORNELAS FLORES.  

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
OSCAR JOSÉ ORNELAS FLORES como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3276.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 13/05/2019 03:24:41 p.m., el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00878/2019; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LIDIO SEBASTIÁN SIMBRON , denunciado por 
la C. ELIZABETH NEREIDA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
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designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3277.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GENOVEVA 
REDONDO OJEDA denunciado por los C.C. CLAUDIA 
IVONNE GUERRERO REDONDO Y PABLO FERNANDO 
GUERRERO RODRÍGUEZ, asignándosele el Número 
00520/2019, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 10 
de mayo de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3278.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, encargado del 
Despacho por Ministerio de ley adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha (23) veintitrés de mayo del año en curso 
(2019), ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00092/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BERNABÉ MOLINA 
SUSTAITA, denunciado por TOMAS MOLINA MOLINA, he 
de agradecer a Usted informe a este Juzgado si en la 
dirección a su cargo, existe registro de algún testamento a 
bienes del autor de la herencia, quien era de nacionalidad 
mexicana, de Estado Civil: Unión Libre, hijo de los también 
fallecidos Tomas Molina y Antonia Sustaita, y el nombre de 
su concubina lo fue la C. Celia Molina, y tuvo su último 
domicilio particular en el Ejido Cerro Mocho de este 
Municipio de Tula, Tamaulipas, y contaba con 85 años 
cumplidos al momento de fallecer.  

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
29 de mayo de 2019.- DOY FE. 

El Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar por Ministerio 
de Ley, LIC. MARÍA DEL CARMEN ORTIZ CRUZ.- 
Rúbrica. 

3279.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha trece 
de mayo de dos mil diecinueve, el Expediente 00265/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARCIAL ENRIQUE CERVANTES RODRÍGUEZ O 
MARCIAL E. CERVANTES denunciado por ROSALBA 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, ENRIQUE CERVANTES 
MARTÍNEZ E ISRAE CERVANTES MARTÍNEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

3280.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha nueve 
de mayo del año en curso, el Expediente 00258/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERMINIA GUERRA VELA, denunciado por SILVIA 
MANUELA YÁÑEZ GUERRA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

3281.- Junio 12.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha (24 de mayo de 2019), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00675/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SILVESTRE MARTÍNEZ 
LEAL, denunciado por RAQUEL BÁEZ GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 27 de mayo de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3282.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha nueve de enero del año dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00011/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HUMBERTO ACOSTA HERNÁNDEZ, 
denunciado por la C. ANA SILVIA TOMAS BAUTISTA. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

3283.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiuno de mayo de 2019, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00584/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GERARDO 
GONZÁLEZ SUAREZ, denunciado por MA. ELENA DE LA 
ROSA.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 28 de mayo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3284.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco 
de marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00278/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ABRAHAM ELOY 
ELIZONDO CANTÚ promovido por GUADALUPE 
CAVAZOS ORTIZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 27 de marzo de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3285.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
mayo del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00453/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HÉCTOR 
HORACIO BANDA REYNA, promovido por BERTHA 
MORENO ZERTUCHE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
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dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 23 de mayo de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3286.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de abril 
del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00610/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA SALAS DE 
PEREZ, promovido por FRANCISCO PEREZ SALAS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 10 de abril de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3287.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de diciembre de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de diciembre del dos mil 
dieciocho, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01565/2018, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LIDIA ISAURA 
MARTÍNEZ MONTEMAYOR.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ALEJO MARTIN GARZA MARTÍNEZ. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3288.- Junio 12.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 127/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VÍCTOR CASTILLO BANDA, denunciado por MARÍA 
ELENA MORONES GUZMÁN, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, por medio de este edicto que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación que se edite en esta zona 
geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los veintitrés días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

3289.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 21 de agosto de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
agosto del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01212/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN MANUEL 
LUMBRERAS MARTÍNEZ, denunciado por ROSA 
CONCEPCIÓN LUMBRERAS GONZÁLEZ.  

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
ROSA CONCEPCIÓN LUMBRERAS GONZÁLEZ como 
Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3290.- Junio 12.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de mayo de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de mayo de dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00626/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSENDO ADAME 
DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
JOSEFINA URIBE ZATARAIN VIUDA DE ADAME. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3291.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinticinco de 
marzo de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00355/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN EDUARDO 
GUERRERO RUAN, quien falleció el 7 siete de octubre de 
dos mil dieciséis, en Aldama, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas; denunciado por 
los C.C. BRISEIDA YUNISIA SILVA DESILOS, CLAUDIA 
ISELA GUERRERO SILVA, EDUARDO DANIEL 
GUERRERO SILVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 
08 de abril de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3292.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 

Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha once de 
abril del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00385/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto ELEUTERIO 
MIRANDA GUERRERO, denunciado por la C. BIVIANA 
GALLARDO LABASTIDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas ocho de 
mayo del dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3293.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintinueve del mes de abril 
del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00503/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de YOLANDA 
CARDOSO GARCIA, denunciado por el C. VÍCTOR HUGO 
OLVERA CARDOSO. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 02 de mayo de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

3294.- Junio 12.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 08 de abril de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de abril 
del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00325/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTOLÍN DEL 
ÁNGEL DEL ÁNGEL, denunciado por JULIA RIVERA 
ROBLES, SERGIO DEL ÁNGEL RIVERA, ROGELIO DEL 
ÁNGEL RIVERA, CARMEN JULIA DEL ÁNGEL RIVERA Y 
MARCOS ANTONIO DEL ÁNGEL RIVERA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a C. 
JULIA RIVERA ROBLES como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3295.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha nueve de mayo del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00599/2019, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA 
HERNANDEZ PUENTE, denunciado por LEONOR LIMÓN 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 16 de mayo de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3296.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 

Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00404/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ RUBÉN 
HERRERA MONSIVÁIS, promovido por MA. NINFA PEÑA 
REYES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam. 15 de mayo de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3297.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00400/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BENITO CASTILLO 
MOCTEZUMA, promovido por GUSTAVO CASTILLO 
MELÉNDEZ.  

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam. 15 de mayo de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3298.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HERMENEGILDO 
RODRÍGUEZ PEREZ denunciado por HERMENEGILDO 
RODRÍGUEZ FURIATI, ASIGNÁNDOSELE EL Numero 
00480/2019, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
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dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 26 
de abril de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3299.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiséis 
de febrero del año dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00217/2019, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la extinta 
GUILLERMINA BOCANEGRA CASTILLO, denunciado por 
el C. JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ BOCANEGRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 17 de abril 
del 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 

Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3300.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00587/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOAQUINA NERI 
MARTÍNEZ, denunciado por los C.C. TOMAS ACOSTA 
BALDERAS, JUAN MANUEL ACOSTA NERI, NORA 
HILDA ACOSTA NERI, ROCÍO ACOSTA NERI, TOMAS 
ACOSTA NERI. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 27 días del mes de mayo de 2019.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

3301.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha quince de noviembre del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
254/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO PIÑA HERRERA y JUANA 
ROSALES VILLELA, denunciado por SARA PIÑA 
ROSALES, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
por medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta zona geográfica, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario del Ramo Penal Habilitado en Funciones 

de lo Civil y Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3302.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS MANUEL LEAL ORTA, 
quien falleciera en fecha: (03) tres de marzo de (2016) dos 
mil dieciséis, en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por CLAUDIA ÁLVAREZ GOVEA. 

Expediente registrado bajo el Número 00506/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 15 de mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3303.- Junio 12.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiocho de 
mayo de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00088/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OCTAVIO DE LA 
ROSA SERRATO, promovido por los C.C. DIEGO DE LA 
ROSA VILLAFRANCIA Y JORGE ELIUT DE LA ROSA 
VILLAFRANCIA, y la publicación del siguiente edicto: 

Mediante escrito presentado en fecha veintisiete de 
mayo de dos mil diecinueve, los C.C. DIEGO DE LA ROSA 
VILLAFRANCIA Y JORGE ELIUT DE LA ROSA 
VILLAFRANCIA, denunciaron Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OCTAVIO DE LA ROSA 
SERRATO y por el presente que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta 
ciudad.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de mayo de 2019.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3304.- Junio 12.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de mayo de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00005/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Luis Ángel 
Vidaurri Guajardo, en su carácter de apoderado legal DE 
PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE E.N.R quien es a su vez apoderada para pleitos 
y cobranzas y administrador de la institución de crédito 
denominada HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, como Fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable Número F/232017, quien a su vez es 
apoderado de HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD EN LIQUIDACIÓN, en contra de ISRAEL 
RODRÍGUEZ BUSTOS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: Boulevard El Campanario 
número 83, del Fraccionamiento Oradel conocido 
comercialmente como El Campanario, en esta ciudad, 

descrito como lote número 2, manzana 36, con una 
superficie de 108.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con 
Boulevard El Campanario Poniente, AL SUR: 6.00 metros 
con lote número 57; AL ORIENTE: 18.00 metros con lote 3; 
y AL PONIENTE: 18.00 metros, con lote número 1, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $550,000.00 
(QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

3305.- Junio 12 y 18.-1v2. 
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